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SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, la presente demanda de 

Autorización de Cancelación de Patrimonio de Familia, para resolver sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 31 de octubre de 2022. 

La secretaria, 

 

MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Auto No.               2461 

Actuación:            Autorización de Cancelación de Patrimonio de 

                             Familia 

Demandante:       CAROLINA CASTILLO BUENO 

  Demandado:        Sin Demandado 

Radicado:        76001311000120220049400 

Providencia:        Admisión 

 

Allegado el poder en debida forma y estando la demanda de Autorización para 

la Cancelación de Patrimonio de Familia, sobre el bien inmueble ubicado en la 

Carrera 85 D No. 54-60- Conjunto Residencial Jardín de las Vegas Vis, 

Apartamento 203 de la Torre H de esta ciudad, con Escritura Pública No. 860 

del 23 de Junio de 2017 de la Notaria Primera del Circulo de Cali, inscrita en 

el folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-907990 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de este Círculo, ajustada a los requisitos formales que 

señalan los artículos 82, 84 y 581 del Código General del Proceso, razón para 

admitirla y hacer los ordenamientos consecuenciales. 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda de Autorización para Cancelación de 

Patrimonio de Familia, formulada por la señora CAROLINA CASTILLO 

BUENO, la cual se adelantará por el trámite de jurisdicción voluntaria, regulado 

en los artículos 577y s.s. del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR: esta providencia a la Defensora de Familia y al 
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Agente del Ministerio Público, adscritos este Despacho, a través de los canales 

digitales, asignados para su notificación. Procédase por secretaría. 

 

TERCERO: RECONOCER personería en la forma y términos del poder 

otorgado por la parte demandante, al abogado CARLOS EDUARDO 

CAICEDO ÁLVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.247.577 

expedida en Bucaramanga(S/der), abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 58520 reconocido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 

La Juez 

 

 

 
APL 
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